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L U N E S 7 D E J U N I O . 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribe á este periódico en la imprenta de JOSÉ GO.NZXLEZ KGOONDO,—calle de La H a t e r í a , 7,—á 30 reales setaestre y el t r i imiátre pagados 

• anticipados. Los anunnios se in se r t a r án á medio real linea para los suseritores y un real línea pura lus HUÜ UO lo sean. 

Luetio que los Sres . Alcaldes y Secré tanos reciban los nuinerus del Boletín que 
correspondan al d'islriio, dispondrán q u e sé fije ur. e j e m p l a r en el sitio,de cüsiuiuüre dou-
de (•crni . i f iK'í jrá r))asl»el rHeü/o riel numero siyuitine- , , 

Los Secreifirios cu¡dur¡in de conservar los BoteiiHesOtfleütííúiudaaordfluaiUmaiiíií 
para su eucuadttruaciou que deberá verifiujrae cada año . 

PARTE OFICIAL. 

fttúkmí del Consejo de M i n i s t e . 

.S. M.e l Rey (Q. D. G.) y la 
Serenísima Señora Princesa de 
Asturias continúan en esta Corte 
siu novédacl en su importante 
salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

Circu la r .—Núm. 328. 
•El limo i r . .Suftsecrelario del 

Minislerio de la Gobernación con 
(echa 19 del actual me dice lo 
siguiente: 

« P o r el Minis ter io de Hacienda 
se diee á este de la G o b e r n a c i ó n 
con fecha 27 del p r ó x i m o pasado 
mes lo que sig-UE: 

« E x c m o . ¡ i r . : E l Sr . M i n i s t r o 
de 'HacionJu comunica con esta 
fecha á la Dirección gene ra l de 
Impuestos la Real drdeu que 
sigue: 

J ixcmo. Sr.: Vis to el expediente 
ins t ru ido ei\ esa Di recc ión g e n e 
r a l con mot ivo de las instancias 
presentadas por D. J u l i á n López 
Soinovi l la « ¡ er los Sres. G á n 
dara y Cuadra, en so l ic i tud de 
que con a r r i ó l o & la ley de 3 de 
Junio de Ib'Gíi, sobre fomento de 
la pob lac ión ru ra l , se declaren 
« x e n t a s del pago del impuesto 
de consumos, las colonias rurales 
de su pro(lindad á ías que les 
e s t á n reconocidos los beueScios 
dispensados por aquella l ey ; y 
considerando que subsisten en 
toda su fuerza y v i g o r las razones 
aducidas por el Consejo do Estado, 
que produgeron la orden de 10 
Ue Uiciembro Jo 1873, expedida 
por este J i in is te r io ; S. M . e l Bey 
(q. D . g . ) , c o n f o r m á n d o s e con lo 
propuesto por V . ti. ha tenido i 
bien rat i f icar la expresada drdeu 
y deelarar en su consecuencia ^ue 
á las colonias a g r í c o l a s compren 
didas eu el la uo se las puede i m 

poner, n i e x i g i r el impuesto da 
consumos n i n i n g u n a otra c o n 
t r i b u c i ó n , que las que expresa
mente se de tenu inau en /a refe
r ida l ey . L>e Ueal á r d e n lo c o 
munico á V . E. para su conoc i 
mien to y fines c o n s i g u i e n t e s . » 

Lo que dé ia propia Real drden 
comunicada por e l expresado 
Sr . Min i s t ro traslado á V. 1S. para 
los efectos oportunos. 

Y de la propia Keal drden c o -
mucicada por el Sr. Min i s t ro de 
la G o b e r n a c i ó n , lo traslado á V . S . 
para su conocimiento y á fin de 
que d á n d o l e la debida pub l ic idad 
l legue a l do las Corporaciones y 
d e m á s l i i t e r e s a d o s en e l l a .» 

Lo que se inserta en este pe
riódico oficial para conocimien
to y cumplimiento de quien cor
responda. 

León 22 de Mayo de 1875 .— 
El Gobernador, Francisco de 
E c h á n o v e . 

Circular.—Niirn. 329. 

Para dar cumpl imien to á lo 
dispuesto en el are. 8. ' do la 
c i r cu la r del Min i s t e r io de la Go 
bernacion, su f i c h a 28 de Mayo 
ú l t i m o , inserta en el Bo le t í n o f i 
c ia l de esta p rov inc ia n ú m . 144, 
correspondiente a l d i» 2 d e l ac 
t u a l , los Alcaldes da los pueblos 
que á c o n t i n u a c i ó n se expresan 
r e m i t i r á n á este Gobierno de 
provinc ia en el t é r m i n o de l o 
dias, un estado arreglarlo a l m o 
delo que t a m b i é n se inser ta , que
dando incursos desde luego en 
Ja m u l t a de 50 pesetas, si t r a s 
curr ido dicho plano no hubieren 
cumpl ido esta d i s p o s i c i ó n . 

Alealdis que han de remitir estado. 

El ü» Aslorga.— Bennviiles.— San 
Jasto ile la Vega.— Sanliaji» Jld'as.— 
ValtlfjS Lomizn.—LaElaü^za.^-A'ijaiie 
los Melónos.—f.aistrucalboo, — Destriu-
na.—Lagimn de Negrillos.— Pobl.oluij 
de Pelayo (iaicla, -^-S. Esteban de No 
Sales.—Sta. María del Páramo.—l.a 
Vedilla.—León.—Mansilla délas Jlulas. 
—Minias,— Puiiferrada,— Brtnbibnr, 
—Noceda.— Itiaflo. — Siihi^un.—Va-
leucia d'í 1). iuau,—Viduiieuior tle 1* 

Vega.—Villaraañan.—Cacábalos.— Go
rullón y Villafranca. 

L e ó n 5 de Junio de 1875 .—El 
Gobernador , Francisco Ue Echá
nove. 
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!>.• FRANCISCO Ü S E C H Á N O V E , 
(Joftcnmiíor civil da esta pro
vincia. 

Hago saber: Que por D. D i o n i 
sio S:\areii, vecino de Carmenes, 
se p r e s e n t ó e l dia 21 del mes de 
la fecha y hora de las dos del 
mismo, eserito pidiendo a u m e n 
tar e l n ú m e r o de pertenencias 
de la m i n a de cobre llamada la 
Generosa y registrada por el 
mismo en 5 del que r ige , hasta 
el n ú m e r o de 16, y al efecto hace 
la d e s i g n a c i ó n ea la siguiente 
fo rma : 

Se t e n d r á por punto de par t ida 
l a estaca «la la desiguaci-ju 

del p r i m i t i v o regis t ro , desde d o n » 
de se m e d i r á n a l E . 800 met ros , 
de este 100 a l S. y desde e l la a l 
O. 800, quedando así cerrado e l 
r e c t á n g u l o unido a l formado p o t 
el p r i m i t i v o reg is t ro . 

Lo que he dispuesto se iusortei 
en este pe r iód i co oficial para c o 
nocimiento del p ú b l i c o , y con e l 
fin .de que ef que se « r e a p e r j u 
dicado alegue lo conveniente á 
su derecho en el t é r m i n o de OO,: 
d ias . 

L e ó n 22 de Mayo Je 1S75.— 
El Gobernador, Francisco da 
Echánove. 

Hago saber: Que por D . San-i 
tingo Junquera P é r e z , vecino da 
V i l l a r da Ciervos, residente e n • 
el mismo, calle del A y u n t a m i e n 
to, n ú m . 8, de edad de 45 uSos. 
estado casado, se ha p r e s e n t a d » 
en la SeceUn de Fomento de estu 
Gobierno da prov inc ia en el di¡v 
13 del mes de la focha, á las doo» 
menus diez, de su mai lana , u n a 
sol ic i tud de regis t ro pidiendo 2 0 
pertenencias de la m i n a de plom<» 
l lamada La ilagduluna, s i ta e n 
t é r m i n o par t icu lar del pueblo da 
Noceda, A y u n t a m i e n t o de Cas-
t r i l l o de Cabrera, parage que l l a 
man Las Llamas, y l i nda al K o r t u 
t ie r ra del e x p o n d t i t ' , Sur o t r a 
de Manuel Gonzá lez Perrero. Oes
te o t ra de Marcelo Alva rez y a l 
Poniente otra do S i m ó n D o m í n 
guez: hace la desig .ac ión ile las 
citadas 20 pertenencias en h f o r 
ma s iguiente : se t e n d r á por pun to 
de par t ida una cal icata que h a y 
en la t ie r ra t i tu lada de Las L l a 
mas, desde donde se m e d i r á n a l 
N . 17 metros y so fiÉ|iirá la 1 . ' . 
estaca; de esta al l í . 40 met ros 
la 2 . ' ; de esta a l 8. 500 metro.-» 
la 3. ' ; de esta a l Ü. 4(10 metro.-t 
ta 4 . ' ; ds esta al N . 500 la 5.';. 
de esta a l E . 3ti0 se encuentra 1:1 
p r imera , quedando cerrado el p<;. 
r i n i i t r o de las pertenencias s o l i 
citadas.. 

Y ao habiendo hecho constair 
este interesado que tiene r e a l i - , 
zado e l depósi to prevenido p o r 
l a ley, , i i e admit ido. c o u d i c i u a « i . £ 
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ÍHÍXÍU por dflcrutci 3e os'e f!!a 
]. i presente so l i c i tud , sin per ju i -
c:o (IB tercero; lo que so nnuncia 
¡«jr ;a(:(lio del presente para que 
mi e! t é r m i n o de sesenta d í a s 
contudos desde la techa de este 
edicto, puedan presentar ea este 
Gobierno sus oposiciones ios que 
se u ü a s i d e r a r e a con derecho a l 
todo ó parte del terreno solicitado 
s e g ú n prevk-nrf el a r t . 2-t de la 
.ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 14 de Mayo de ( 8 7 5 . = 
Francisco de Echánove. 

Hago saber: Que por D . B o r -
nardo Diaz Orejas, vecino de Ge-
J l i c t r a , residente en el mismo, 
cal le del B n r r i * , n ú m . 4, de edad 
de 25 afios, profesión uiaestro de 
j i r i n i e r a enscfianza, sa ha p r e 
sentado en la deccion de Fornen 
"to de este Gobierno de provinc ia 
en el >iia 19 del mes de la fecha, 
¿i las diez media de su mnfiona, 
•una so l ic i tud de regis t ro p i d i e n 
do 12 pertenencias de la mina de 
« a r b o n l lamada t a Deseaila, si ta 
en t é r m i n o comim del pueblo de 
Campo, A y u n t a m i e n t o de C i i r -
menes, parage llamado La R.:-
guerona , y l inda O. t é r m i n o c o -
i m i n de P i n ledo y a l M . 1J. y N . 
fincas particulares; hace la do 
s i g i l a c i ó n de las citadas 12 per 
tenencias en la t imna s iguiente ; 
se t e n d r á por punto de pa r t i d* 
una escavacion que hay en al 
referido si t io como á unos 300 

metros del pueblo, desda donde 
se m e d i r á n al O. ÍSO metros fi
j ando la 1 . ' estaca, de esta a l M . 
'25 metros la 2 . ' ; de esta al l ' . 
W 0 la 3."' y do esta al N . 25 la 

4 . ' , c e r r á n d o s e el per imatro dé las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene real iüado el 
d e p ó s i t o prevenido por la l ey . lie 
a d m i t i d o d e l i m t i v a i i i e n t í i por 
decieto de e í t e dia la presente 
s ü i o i l u d , sin perjuicio do terce-
/ o ; lo que se anuncia por medio 
<3el presente para que en el t é r 
m i n o de s.'senta dias contados 
desdo Ja fecha de este edicto, 
puedan presentar en este Gobier
no sus oposiciones los que su con
sideraren con deret-.lio al todo ó 
pa r t e del terreno solicitado, se
g ú n previene e l a r t i cu lo 24 de 
la ley de m i n e r í a v igen te . 

León 19 de Mayo de 1875.— 
Fi ancisco da Evhúnove. 

Hago saber: Que por D. Urba 
no de las UiiKvas, apoderado de 
1). V a l e n t í n S i l v i i s t r « y vecino de 
esta ciudad, lasi i lente en la m i s 
ma, calle de la Una, n ú i n . 57, 
do edad de 44 años , prol'osion Pro 
curador, estado casado, se ha pro-
sontatlo en la .Sección de K o m e n -
V* de este Gobierno de provincia 
«ii el dia 20 del mes de la fecha, 
á las onud de su m a í i a u a , una so
l i c i t u d de reg is t ro pidiendo 30 
poi'leneucias de la mina de ca r -
DOU l lamada La Ignorada, sita 
en t é r m i n o c o m ú n del pueblo do 

Vaga , A y u n t a m i e n t o do L a t 'o la ' 
de Gordon, parage llamado Los 
Corros, y l inda a l N . S. y E . t ier
ra de li.iruaso G u t i é r r e z y O. ar
royo de Mariano: hace la desig
n a c i ó n de las citadas 30 p e r t e 
nencias en la forma s iguiente : se 
t e n d r á por punto de par t ida e l 
angula que forma la distancia de 
100 metros desde el a r royo en 
d i r ecc ión l i . y 500 en d i r e c c i ó n 
N . l i j ándose la 1 . ' estaca; de esta 
al O. 100 metros la 2."; de esta 
al 3. 600 la 3."; de esta a l B . 
500 la 4 . ' ; de esta al N . 600 me* 
tros la 5 . ' ; y de esta a l O, 400 
l a l . " y se cierra el p e r í m e t r o de 
las pertenencias solicitadas. 

Y no habiendo hecho constar 
este interesado que tiene r e a l i 
zado el depós i to prevenido por 
la lay , ha admi t ido c o n d i o i o n a l -
meuta por decreto de este dia 
la presente so l i c i tud , sin pe r jm-
ció de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que 
CH el t é r m i n o de sesenta dias 
contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho a l 
todo ó parte del terreno s o l i c i 
tado, s e g ú n previene e l a r t i cu lo 
24 de la ley de m i n e r í a v i g e n t e . 

León 21 de Mayo da 1875.— 
Francisco de Ecliánove. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE L E O N . 
- CotnlNlon permnnente . 

Coníarttirtíi.—Neyodado único. 

PDBLICACION 

D E L B O L E T I N O F I C I A L 
líi dia 15 del ac tua l , á ¡as doce 

de su m a ñ a n a , t e n d r á lugar ante 
la Comis ión permanente la se
g u n d a subasta de la p u b l i c a c i ó n 
del Bo le t ín oficial da esta p rov in 
cia para el a ñ o e c o n ó m i c o da 
1875 al 7G, bajo el mismo t ipo 
y condicionas del pliego i n s e r í * 
en el Bo le t ín del 7 de Mayo ú l 
t imo.en cumpl imien to del acuerdo 
de esta C o r p o r a c i ó n de 1.* del 
cor r ien te . 

L e ó n 3 de Junio de 1875 — 
E l Vicepresidente A . , Manuel 
A r a m l i n r u Alva rez .—P. A . Je 
la C. P . — r t l Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

DIPUTACION PROVINCIAL B& L E O N 
Coitiialou pcrmaue i i t e . 

C I R C U i . A « . - Q U I N T A S . 

A medida que se fué veriíicanilo el 
ingreso cu Caja de los muzos del pre
sente llaaia.uieuto, se previno á los 
Sres. Alcaldes la observancia de las 
prescripciones ¡i que se rclíercn los 
arlícuu>s 111, U S , 115, l i l i , 117 y 
118 du la ley de reuinpluzos de 30 de 
Enero de 1836, para que con arreglo 
á ellas instruyesen los expedientes de 
prófugo á los que dejaron de pre
sentarse en la Caja dentro del plazo 

2 T - f • 
señalado ón el Real decrclo-jle.jn ^le ;. 
MaiZO'ffttimo. ~ r. S * " '' "f 

Cornonne á lo que entóftées'se les. ': 
previno, la genera'nlail de los '¿yilb¿¿r 
tamientos se apresuraron á reimtir , 
los expedientes de que se deja hecho 
méri to, contrastando su conducta 
con los muy pucos que, prescindieu 
do de lo que la ley preceptúa y de las 
advei túncias de la Comisión, ni s i 
quiera lacilitaron las relaciones jura 
das, á que se refiere la Real orden de 
28 de Febrero de ISG1, de ios padres 
da los mozos respecto al paradero de 
estos, entorpeciendo de esta suerte 
la acción de la Adniinistracion y Tr i 
buuulcs, y privando á. los suplentes 
de la indeinnizuciou establecida en el 
art. 116 do la ley citada y Real órd<!ii 
do II ile Güero dé 1873, reclamable de 
la Jurisdicción ordinaria, tan pronto 
como cause ejecutoria el fallo de la 
Administración, según sentencia del 
Trilmual supremo de justicia de 23 
do Enero de INI i i y lleal orden de 3 
de Marzo l i l l imo 

Ilion podrá suceder que con mot i 
vo de la publicación de las Reales ór 
denes circulares de 1 " de Abr i l , in 
sertas en el boletín del dia 21 y 28 de 
Mayo, en el de 2 del corriente, tijan 
do el procedimiento prevenido en la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
18l>i) para el embargo y venta de bis 
nes de los prófugos, sus padres ó 
guardadores, en caiitidad de o.001) 
pesetas á los de reservas y quintas 
anteriores, ¡i la del año actual, 2 300 
á l o s de la reserva extraordinaria de 
l&i.OOO hombres, y 2.000 á los del 
reemplazo'corriente; hayan creído al 
gunos Sres Alcaldes que estaban dis
pensados de instruir los expedientes 
de prófugo. A los que de esta suerte 
opinen basta hacerles presente que 
además ile'la responsanilidail de la 
indemnización, ó redención en su ca 
so, único'objeto de las Reales ó rde 
nes citadas, puede haber nicritus su 
ficientes para proceder á la f'onna-
cion de causa contra los que hayan 
si ¡o cómplices en la fuga de los mo
zos; y este particular se desprende, 
sugtm el art 1 1 " , del expudientu en 
el 113 prcvcnhlo. Asi lo indica lam 
bien la Real órdeu de 20 de Mayo, en 
cuyo art 0." se establece lo siguien
te: «las anteriores disposiciones se 
entienden sin perjuicio de exigir la 
responsabilidad en que según el ca 
pitillo 13 de la ley de reemplazos, lia 
van podido incurrir los muzos y los 
cómplices de su fuga n 

ludepeiidicnteineute, pues, del em
bargo y venta de bienes por la via da 
apremio que los padres ó represen
tantes de los suplentes pueden pedir 
i la Autoridad superior de la prov'm 
cia, haciendo uso del derecho que les 
conceden las Reales órdenes de 1." 
de Abril y 29 de Mayo citadas, es de 
nevesidad la instrucción de los expe
dientes lie que se dej i hecho méri to, 
remitiéndolos á la Secretaría de la 
Díputaciuii en el término improroga 
ble de 13 dias. 

Aun cuando las prescripciones del 
art 110 de la ley de reemplazos son 
precisas, y con arreglo á ellas la de 
termiiii.cion del Ayuntamiento debe 
comprender, además de la declara 
cion ile ser ó no prófugo un mozo, 
y de condenarle en los gastos que 
ocasione su captura, la indemniza
ción que ha de entregarse al suplen^ 
le , en la generalidad de loscxpedien 
tes remitido* se ha hecho oaso omiso 
de este requisito, razón por la que 
fueron devueltos. 

Jara evitar dilaciones y cntorpéci-;. 
uto's qué solo pioiluceu perjuicios' 

¿ l o s interesados, y pérdida de tiempo 
•in este Centro, es preciso que los 
Sres. Alcaldes y Secretarios se fijen en 
la última parte del artículo citado y 
cu ¡a prevención primera de la Real 
órdeu de 3 de Enero de 1873, con
signando eu su vista cu los fallos la 
indemnización que ha de entregarse 
al suplente, que puede hacerse elec< 
tiva por la via de apreuito ante los 
Tribunales ordinarios, conforme á la 
Real orden de 3 de Marzo último Se 
paradamente acompañarán al expe
diente la filiación del prófugo con el 
objeto de interesar su captura 

No duda la Comisión provincial que 
las anteriores observaciones serán 
fielmente cumplidas por los Alcaldes 
y Secretarios que se h illan en descu -
bierto Si contra lo que se prometí! 
sus esperanzas salieran frustradas,'se 
dará comisión á los Secretarios de los 
Ayuntamientos inmediatos para q ie 
á cuenu de los morosos, procedan A 
la instrucción de los expedientes, á 
que la presente circular se refiere 

León 7 de Junio do 187a = E I Vi • 
cepresidente, Ricardo M ira Varona. 
= 1 ' A de la C 1' = E l Sccretariii, 
Domingo Díaz Caneja 

COMISIOH PROVINCIAL DE L E O S . 

S e s i ó n del dia 14 de Abril 
de 1875. 

PaESIOKNCIA DEL SEÑIltl UOIU V.VIKMA.. 

Con asis tencia de los Sres Aram-
buru. Fernandez Flores y Valleju, se 
abrió la sesión á las d i ez , y lei'ía que 
f u é el acta de la a n t e r i o r , quedó a p r o 
bada 

En vista dé la nueva recl ímiciót í 
interpuesta por 1) Tomás Carnero' 
Alvarez, para queso o b l i g u e al Ayun
t a m i e n t o ilc Valderrneila á satisfacer-
le las can t idades que le adeuda p o r 
la as is te i ie ia facultativa como Méiiic» 
de Benelieencia, se a c o r d ó prevenir 
al Alcalde que si en el p rec i so é i m -
p r o r o g a b l e iérminn de II) d ias nu ha
ce el pago que se rec!ain i , se expe-
d i r á s i n mas aviso c o m í d o n de a p r e 
mio para c o n s e g u i r l o 

De conl 'orinidail con lo p r o p u e s t o 
por la Contaduría, se a c o r d ó n o M i b r a r 
un comis ionado de c o n l i a u z a , c jrác -
ter é inteligencia que s u s t i t u y a á ¡lo i 
Matias Amor en el a p r e m i o dirigMn 
c o n t r a el Ayuntamiento de Sahiguu, 
a n t i c i p á n d o l e de la Caja la cantidad 
necesaria para siuislacer tos gustos 
de c o n d u c c i ó n de los electos embar
gados, deb i endo so l i c i t a r se del señor 
Gobernador dé l a p r o v i n c i a el auxilio 
de dos parejas de la Guardia civil ó 
de otra fuerza p ú b l i c a que se pon^a á 
d i s p o s i c i ó n del comisionado y le au -
xilie todo el t i e m p o que fuere nece
sario. 

Habida c o n s i d e r a c i ó n al constante 
afán del Alcalde de Valdcras en satis
facer p e r i ó d i c a i n e n t e a la Caja pro -
viucial 1 OOOpesetas á cuen ta del des-
cnbiertoque tiene, s e a c o r d ó s u i p e u -
darle por ahora la c o m i s i ó n de apre
mio, p r e v i o abono de las d ie tas de
vengadas por I) Marcos Martinez, 
a d v i r l i é m l o l e que i n g r e s a n d o 1 001) ó 
730 pesetas mensuales, no sera nue
vamente molestado 

Resultando tres vacantes de la i 
plazas que la provincia costea en el 
Asilo de Mendicidad, se a c o r d ó pro
veerlas en Melchor Arias, Martin Fer 
naudez y Francisco Canal, vecinos 



rcspcclivíi inentí do Villnrroilrígo ilo 
Ordás , SaulibafU'í (le l'ormii y Ksua 
ru . i [as cuales cuiTospumle ingresar 
.stíguu e! t t imu esiíibleci'io 

Acreclitailos un liii-ü],, los lequisi-
IOSCIB regluniunln, s» acoidó conce 
der a Lsiduru (Juiutanilla Te.^uiJor, 
vecino de Malalohus, liernunli) Kalu 
de León y lílodiu Menende?. (iin'i'ía, 
de la Utcera, los suuurros quo solici
tan paca atender á la lactancia de sus 
hijos 

Kesultando aprobado en el respec 
tivo expediente el estado de demen
cia y jiobreza da Kiimon. f o r t u g i u » j 
Vega, vecino de Villamizar, se acordó 
recogerle por cuenta de la provincia 
en el maniconiio dt; Valladolid remi
tiendo al Blstablcciiniunto la partida 
de bautismo y los ccrliliuados facul 
tativos 

No pudiondo ser roaogidos en los 
hospicios los niños <lesa>iip.ii'ados sin 
que se acredite en forma esta citeuns 
tancia, quedó acordado contestar al 
Sr. Alcalde de esta capital que tan 
luego como r ¡uiila el expediente res 
pectivo á iMauutM Zapico podrá tener 

ingroso en el Hospicio de Lean, si 
reúne aquellas condiciones 

Conlorme con lo propuesto por la 
( i O n l a d o r í a y reoliíicando la liquida-, 
cion de losgaslos OL-asionados [ipr la 
Comisión que pasó á Valladolid á fe
licitar á S I I , se acordó que se pa
guen por cuenta de los fondos pro
vinciales las l i l i pesetas 40 ccutiuios 
en lugar de las i í t i '80 q u e equivoca 
(lamente se cunsignarou en el acuer 
da de 18 de Mar/.ó ij l l imo 

Se aprobó el presupuesto de gastos 
carcelarios del i'artido de llíaño para 
e! ejercicio próximo de )87 i i="G y 
que se devuelva el de Villafranca para 
que en el caso de que se insista en 
el emprésti to de 10 000 pesetas para 
la construcción de una cárcel , se ha 
ga nueva couvocaloria á la Junta de 
partido para el Domingo 25, expre
sando en ella á los Alcaldes el objeto 
de la reunió», con objeto de que los 
comisionados puedan llenarlos pode
res necesarios al electo 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión 

Modelos que cita la I n s t r u c c i ó n d i l Protectora' lo del Gobierno en 
lu B e u e ú c a n c i a , publiuados en lu Gíiceía dal dia 5Í8 de A b r i l . 

MODELO NÚM. 1." 

B E N E F I C E N C I A -
.PltOVINClA DE.. (FUNIUCIOI^) 

Pueblo. Año económico da...'.A. 

Presupuesto anual <le ingresos y gastoí. 

A r l i -
:ulo.s 

C O N ü l i P T O . 

ÍXGUESCS 
ProducUis IR . lincas rústicos 
blem di1 fincas urbuoas. . 
Rentas (M Kslailo 
Coiieeptos oiversjs. . . . 

GASTlIS. 
Cargas tte lu fundación. 

Personal facullalivo. . . 
l ieni fCli-riasth'O 
Idem aóiniaist i 'at ivn. . . . 

Otras. 

Reparación del edificio. . . 
Idem del uiubniui io . . . 

T O T A L , 
ron Aivnoui.os. 

Pe^e.uí. 

800 
íütí 
•20 

30 
50 

T O T A L . 

P ili CAPITULOS, 

i'e.seias. 

. 000 
200 

210» 

2900 

1220 

80 
13110 

KKSOiUEN. 

Péselas. .Céiu . 

Ingresos. 
Ujstos . 

Déficit ri sob'anle. 

'2900 
UOO 

1000 

NOTAS. 1. 

(Pui.'l)lo y lecha . ) ( A n l e l i n i i a y ü r m a . ) 

Los i n g r e o s se figurarán englobados, es decir, co t i t i »-
liando los totales que arrojo cada uno da los concep
tos de lu re l ac ión do bienes. 

Los gatos e s t a r á n ulasiticados por c a p í t u l o s y a r t í c u l o s 
c o m p r a u d i é n d o s e d n n t r » del c a p í t u l o el concepto en 
globo, y figurándose en cada ar t icu lo los detalles. 

Kn cada pa i t ida da gastos deba sigaiScurse la clausula 
de ia fundac ión de su relereuciu. 

r n e v i N C U DE .. 

l ' u e b l o . . . . 

MODULO MSM. 2 . ' 

B E N E F I C E N C I A -
(FUMDACION ) 

Año económico de.... ó . . . 
Helacion de bienes >j valores. 

Je 
de 

ól'len 
C O N C E P T O S . 

Fincas rústicas. 

bt<l sranzmlas de tierra en pago Par-
nulo, ¡inenilailas ú P. de T. . . . 

Cútro id. de id. en id . , ariendailus á F 
neT 

Fincas urbanas . 

Rentas del Estado. 

Una inscipcion uislrasferible, ni'imero 
S i 9 Í 8 

Dos títulos de l i renta, séric A. número 

100 

250 

Conceptos diversos. 

Por lo que se c i l u i l a que ingresará pot 
limosnas 

ttl'.NT . 

Péselas. Oénts 

DO 

RliSüiMUN. 

Pnr fincas rdslicas.. . 
Por id. Urbanas.. . . 
Por rentas del Estado 
Por conceplosdivyistis. 

TOTAL. 

R E N T \ . 

Pesetas Cs. 

(Pueblo y fecha.) (An te f i rma y firma.) "í 
NOTAS. 1." Los bienes y valores se c l a s i f i ca rán an los cuatro tsoncop-
, tos exprasidos, cuando m ó n o s , detallando dentro da 

cada concepto lo que posea el establecimiento ó f u n 
d a c i ó n . ' 

La c lmi l i cac ion de valores puede anpliarse cuanto su d i 
versidad ex i j a . 

MODELO MÚM. 3 , ' 

B E N E F I C E N C I A . 
PROViNCt.V D E ^ (PUNDACION ) 

2 . ' 

Puehlo. Año económico de. 
CUtSUTA anual que el que suscribe rinde da los mr /resos y yaslus 

habidos en la ¡undacion y periodo citados, seyun se detalla por 
las r e l u c i ó n o s que a c o m p a f u i . 

DEfiE. 

Esislcncis anterior. . . 
Pioductoile fincas r ú s t i c a s , 

relacioo núiu. 1 (Modelo A) 
Id. de fincas UiDalias, idem 
lientas ilel HstaOu, iaein. . 
Cuuceplos diversos, ideoi. . 

Peséis Cs 

800 
500 

1000 
2.O0O 

4.300 

HABER. 

Gastas de personal y adivdnis. 
cioa, relación uúin. 2 (Mude-
I " B) 

Gastos de raaieriai, idem. . . . 
Gastos ue luuJacioD, idem. . . 

950 » 

K1SSUMEN. 

Imporla el Debe. 
Idem ei Haber. . 

Existencia para el aii-i siguiente . 2.,)So! 

PeU Cs 

4.30l)¡ 
¡MU: 

(Pueblo y fecha.) (Amefirma y firma.) 
NOTA. LOS Hospitales, Colegios ó otra cualquier fundacioa da 

carácter permanente, sa ajustarán, tanto en el Debe oomo ea el Ha
ber, t la designacian marcada en el Modelo da presupuesto». 



J Ü N T A . P H O V I N C U L 
Jm U R i c o L i n i , i sDüstau i COBEHCIO. 

C I R C t I C A R . 
A ios Srís- Aícaliles de los 

Ayuntamientos de esla provincia: 
Bn nombre de la Comisión general 

Español» de l a Exposición de_Fi!adel-
fia, tengo la satisfaceion ile dirigirme 
á V. para manifestarla la fundada es 
porania que aquella abtiga e n la ac
t iv idad, cela é ilustración de V . y de 
los demás individuos de ese A j u u -
tamienlo. de que secunilarin eficaz 
m t n t e el deseo del (jubierno de S. M. 
( q . D. g . ) esforzándose por conseguir 
que esta provincia ocupe un l u g a r 
distinguido eo la próxima Exposición 
de Filadelfia. 

Muchos é importantes objetos pue
den acreditar nuestra riqueza natu
r a l y nuestra ectividad industrial, y 
todos, abáolulamente lodos.debeu con 
ourr i r al objeto. Mas la importancia 
a c t u a l de l a mineria y el puesto qu» 
A la de León corresponde bien merece 
u n a recumendacion expresa y tan in
teresada como tengo la bonra de tras
mitirla 3 V . El grupo declino de' pri 
wer departamento según ia clasifica
ción hecha eo Fiiadeifia, comprende 
los objetas propios de la mioeria co 
mu podrá V. ver en la relación que i 
continuación se expresa, y que le 
ruego baga l l e g u é a conocimiauto de 
ese Ayuntamiento, á quienes pueda 
interesar pura que presenten sus res-
pHcl ivos productos con nrrrgiu a las 
instrucciones que se cunsignau en I» 
pre^-ente circular. 

V y e l Ayuntamiento que preside 
debet: y pueden contar con el apoyo 
y buen deseo de esla Cómisiun pruvm 
cía), asi como de esta general, infor 
mando a aquella de cuaiqniér obstá
culo que se oponga al fin pi opuesto, 
y coiisultáudulu sobre las uudas que 
puedan surgirle. 

.. DEPABTAMENTO PniMtno. 
Primeras mater ias-minera les , ve
getales y an imales .—(i rupo 10 . ' 
—Minera les , miuerales con sus 
gangas , piedras de c o n s t r u c c i ó n , 
metales y productos m e t u i i u -

gicus . 

Clase 100.—Minerales mutalif^rus 
y no metalíferos, excepte los carboni.-s 
y aceites minerales. — Colecciones 
CirnUiicas.de .minerales sistfiuatica 
m^nte focuiadas; coleccvt,u«is vu^Us 
u i iu t s de los mismos con sus gangas 
y muzeias naturales;. Cuieccioues g e o : 
Lú{£ÍCUS. 

Clase 101.—Productos metalúrgi
cos.—Hieno y acero; cobre, ptuino, 
j inc, antimonio y otroi met.les resui-
tanlesde procedimientos exiraclivos, 
con muestras de escorias, (lujos, fuu 
üeutes, n-siduos y deinas productos 
de ios procedimientos metalúrgicos. 

Clase lüá.—CoiubuetiUfes minera 
les — Carbones y breas mmerules-y 
petróleo. 

lista clase incluirá laantrnciU, car
bones bitumiuososy semi biluininn. 
sos; carbón de piedra de todo g é H i i o , -

aii.baoUe, oarbou pardo y lignitos 
Kjempiares de cokes y sus residuos; 
de carbón preusadu, de asfalto y mez
clas asfálticas. Betunes y breas mine
rales naturales; petróleo'eu su eslado 
• " " " r a l , tai <¡umi) se recojo de los nía 
""Ptialea y pozos. 

Cíase 103—Piedras de construc
ción, mármoles, pizarras,, etc., en 
ejemplares, tonto a l sstaao natural 

— I 
como desprendidos, cortados, iserra-
dos ó pulimentados, de granito, aie-
nita, pérfido, areniscas, calizas, mar
moles, alabastro, serpentina y otras 
rocas usudas bien p»ra cimientos ó 
construcciones exteriores* pueflLes, 
muros y otras obrad de fabrica, ó pa 
ra decorado interioren pavimentos, 
columnas, e t c . , ó en ei mobiliario. 

Ejemplares dé marmoles de lodo* 
colores y matices, blancos, negros y 
colorados y que s? usen para cons
trucciones, decorado, estatuaria, rao* 
numentop ó mobiliario en bloques Ó 
UjassiQ labrar. 

Pizarras de tejar en trozos ó (ajas 
y esfuiiadas en varios tamaños y 
gruesos. 

(En cuanto al material para 
cubrir chimeneas en lo estertor, 
ya sea de mármol ó de p i z a r r a , 
tejas,' etc.; véanse departamentos 
y clase siguiente.J 

Clase 104.-Argurunsas,kaolín, síli
ce y o t ras muterlas para lafabricacioa 
de lozas y porcelanas, y de cristales, 
ladrillos, lujas, ladrillos refractónos, 
ele ; materiales reftactoiios para re 
vestir los hornos, «steal iUs, magno-
sitas, etc., y materiales en general 
para bonuis. 
. Clase 105 —Gales, cementos, mor
teros y cales hidráulicas de todas co i )* 
diciooes y clases, naturales y caioiua* 
das, acompasadas de ejemplares de 
las rocas da que procedan y de esos 
mismorf m>tteríales y a usados. 

Clase 10(>.—Piedras ¡itugrafic^s, 
piedras de af i la r y piedras de af iu i r a 
muño, como ufíludures y tsuuvizado-
res ríe navajas de ¡JÍctitar, Materias do 
bruüir y dusgasUr, tal«s cumo are* 
na, cuarzo, topacio, diamante, corin
dón, esmeril mi bruto ó pulverizados; 
clasificados todos por t amaños y cal i
dad, tal cómo se presenten á (a venta, 

Clhse 107,—Aguas minerales . 
Aguas de pozos artesianos, liguas sa
linas ijalurales, efervescentes y solu
ciones V saiinas y nlc»l in#s. 

Clase t05 —.Sustancias fertilizantes 
minerales, tales como fosfatos calizos, 
hutisus, couchiis, copróiitus «'[c,, ¿te , 
en estado niiturul. 

Ma.irid 10 de Abri l de 1873—El 
Presidente, b'rtindsco de fama Can-
t l í H i . — E l áecretar io, Ramón Torres 
Muñoz de Luna 

Pili M BU A SECCION Y DEPARTAMENTO. 

Grupo Í 0 . ' — Minerales y sus p r i -
lutiros . p r o d u t i í o s . — ^ T n s U u c c i o t i 
para reuni r Jas muestras cor res

pondientes á dicho g r u p o . 
1 / L-ts objetos que pertenecen al 

Grupo 10 w son las sustancias inorgá
nicas en el estndo'eu ^ue las presenta 
In Naturaleza; tas r^sultrntes de su 
explotación y preparación mecánica 
y los productos mineralúrgicos en el 
eslddo en que los recibe la industria 
manufacturera. 

2.* Son admisibles, por tanto, las 
muestras da ledos los minerales úlües 
u la industria ó a Ins artes: y sin VIL 
ceptuar las- sustancias, qut! se dasli-
nuu á objetos univtirsafiUL'Ute usuales, 
como las arcillas oidinarias para la
drillo común, IbS rocas calizas para 
cal ordinaria y otras unitlegas, mt-it í 
Cun especial cousidtirauiou en esta 
clase tas arcillas, las calizas y otras 
que, por abundantes (jue seuu,- se due-
tiíiuu á productos especíales, Como 
baldosín fino, ornumeulacimi üe bar* 
re cocido, a í ca razas , alfarería, ma-
imial refractorio, c a l hidráulica. v\-

1 di iu , cristal, etc. e t c . , uiert cié adula 

asimismo y muy prefaraute los raí - f 
aérales metalíferas, los combustibles | 
y las piedras de construcción, de ur-
namentacion y de uso industrial . 

3." Son también «bjeto de expo 
sicion en este grupo los metales en sus 
diferentes estados de atiuacioo, acora 
puñados de;los fundentes usados, es
corias resultantes de su tratamiento y 
demás productos metalúrgicos Las 
sales procedentes de las sustancias na
turales inorgánicas aometitlas á tra-
tamUuto industrial; la cal hidrául ica, 
cemento, objetos cerámicos, tadriilu 
refractario etc. obtenidos igualmente 
de las calizas, arcillas, etc., sometidas 
a explotasion^ acompañados de ma
teriales y a usados; al coica y demás 
productos de los combustibles mine-
rales; y en general todos aquellos que 
se obtienen de sustancias minerales 
hasta el estado en que se consideran 
como primeras materias para según* 
das industrias, como las piedras da 
ornamentación aserradas, labradas ó 
pulimentadas. 

4-' Forman también parte de este 
grupo las aguas minerales y de pozos 
artesianos, y sus soluciones salinas ó 
alcalioes, las sustancias fertilizantes 
minerales, como'fosfitoscalizos, Lúe 
sos, conchas, copróiitus etc, en su 
o-tado natural, y lascoleccion-s cien
tíficas é industriales de minerales, 
de rocas y demás sustancias inorgá
nicas, bien en su estado natural ó en 
el que obtienen por la série de operir* 
ctories minero-iníneriiíúrgtcas. 

5.' Laa muestras de sustancias 
compactas deberán ser bloques que, 
en general y j aproximadamente ten
gan quince ceul i r»elru¿ de largo y . 
u t r o lauto da ancho y deigiueso; 
aproximáiiduse a este vgltimen aun 
cuando los bloques sean alargados ó 
redondeados. Si a lgún expositor de 
sea presentar.muestras mayovm, se 
admitirán también , a s í como lasque 
por circunstancias, especiales de y a 
cimiento ó por índole de la sustancia, 
no permitan el voíúmen que, por pun
to general, queda designado 

6 * Las terrosas, arenáceas y de 
fácil desagregación se colocarán en sa
cos fuertes y en volúmen aproximado 
de trus ducímetrus cúbicos. S u tras
lado á vasijas de cristal sera de cuenta 
de ta Comisión 

7 / Las sustancias cristalizadas, 
cuyas formas eoiivpnga conservar y 
lus d f f i c i l desuomposicion por con
tacto del a i ™ , se co-oiiaran en c«jhs 
ó Vitsljus de cristal ó loza, bien cer
radas, despui's de ¡leñar los bueoos 
con una mttti'ria blanda y elástica, 

8. * Las que' se hallan en estado 
líquido, como aceitvs minerales, «iZ)-
gtie, agnas minerales e tc . . se envasa
r á n en irascos de cristui ó hierro, Se 
gun la indola t i - ' liq-iido y a presión 
que ajeria, p u r f ú C U m e t i t y cercados y 
t l ü T a d ü S . 

9, " Las muestras de- metales cou-
sislirán en una ó más barras, gatapa-
go^, torales Ó lingotes del tamaño y 
forma que use el fabricante Las de 
los demss productos meta lúrg icos , se 
suietarán a to expresado en las reglas 
5.*, 0.* 7 .* y 8 / -íi-gun su uaturaleza, 
pero tudas convenientemente deslin
dadas . 

1 0 / Cada colección de Jas imlica-
dus al final de la cuarta constiluye un 
solo objeto de eKpos ic ion i y las mutis 
tras de que conste deberán colocurse 
ordenudaineiite y réferirlas a' u n ' c a * 

-táiogo especial, que debo acotopa 
ñ u r U í , 

* 1 1 . ' £1 periodo, lugar,, d- curneu.-

tacion y demáa relativo i 1» entres* 
de los objetos por los expositores, *» 
explicaran en otra instrucción que s» 
circulara oportunamente 

Madrid 19 de Abril de 1875 = E I 
Presidente, Francisco (le Paula C'in-
d a u . = E I ' Secretario, fiumon Torre» 
Muñoz de Luna 

DtSTRITü UKIVeasITASIO DE OTIBDS, 

• P r o t í i n c m de León. 
D» conformidíid á lo dispuesto en la 

Real órden de 10 de AROSIO de 1858 so 
anuncian vacantes Ins escuela* elementftles 
de niños >h Corullon y Cacabeloa, dotadas 
con 825 pésalas anuales, habitación capaz 
para el maestro y su faiuilia y Us r e f Í D u -
clones do los niños qua puedan pagarlas; 

•las cuales fian de proveerse per concurso 
entre los aspirantes que ragaateu oír»* 
obieniíias por oposición ó ptr concurso, 
contando en ellas iros años de buenos ser
vicios y con tal que el suwlito de la escue
la que aotualmante sirven no sea inferior 
al de la que se anuncia en mus de 27ü-
peseiss 

Lus aspirantes dirigirán, sus soliciludfes 
acompatn<l;iS dt> la relación documentada' 
de sus méritos y servicios, y-certiíicacion 
de su buena condui'tu moral y raliijiosa á 
la ¿unta provincial de lasirnccten pública 
de León en el término du un mes euiiiado-* 
desde la publicación de e$it» anuncio en al 
Boletín oficial ds la misma provtniiin, 

Oviedo l . ' de Mayo de 187;1.—El aec~ 
lor, León Salmean. 

Provincia de Ovieño, 
Do cunformi'linl á lo dispuesto en- U: 

Real únieu de 10 de Adusto de 1838 s»-
annnciuii Viicrntos laá esouebs siguieules 
que liitn jie proveerse por concúrsp, énlr»^, 
los aspirantes qua rt-uiiuu los requisitos 
présenlos en \t misma. 

Escuelas elementales de n i ñ o s . 
La de Sun Jorge'de H^rus, en̂  el con

cejo de liozo'), do fuadaciot), dolada cosí 
"it t pfíeiiis aímales —La de Gadavedo eô  
el concejo de VülUéá, con la. misma - dola.- -
eiou. 

Escuelas incompletas de n iños . . 
La de fíembro en el coiiLcjo de üoíon,. 

con la ilutación de 25J pesetas anuales-.— 
La.de Lozana ó ü¡.rriJu en el de Piloñ',. 
cou ta uiisma dotación,—La de ViUamft-
rey, do fundación, en el de SobieácoOio,. 
cun \<¿iid\ dotattioit —La de (jjrmeu da 
Soio-eu cl de Rivadesella, con la- misma, 
dolaiiiuii,—La db U.'IÍILI en el do MÍere.v 
con la misma dot-ieion.—La doBimeda em 
el de Ü i i H g a s do Tineo, cun I J misma do-. 
lacion.—La de Cirod de San Félix de M i 
rtillo, en el ile Tmea, non la misma dota
ción.—has de Felgueras, SJII Miguel del 
Rio, y Ziirdila, en el concejo de Lena, 
con igual itoiumoti —La de Diella,. en. e l 
de SÍÚI J , con la. uiisiiiü ilotucion —La do 
Pivierda, et> el de jüoiyuga., con la raís-
ma dotauiou.—¡Lis de Fogueras, Ardesul--
do y S.iiitnlLuo en el de Sülasr con la. 
ni lama dolaeion. 

Ayudant ías . 
La de la lísctieU superior de üijon,. d o 

tada con 049 pesetas.—La >IQ la ¿unerior 
de Viliaviuiosu, uuu la dotación de oQü> 
pesetas anuales. 
* Los maestros dibfrularáii ademán de; 

sueldo fijo babitacion capaz para si y su 
familia y las retribucioiias Je los niños, 
que puedan pagarlas. 

Los aspirantes piesentaráñ ÜUS solicim— 
de- acó ni patudas tle la rehuion docuinen-. 
lada de sus méritos y servicios y cenifica-
cion de su buena conducta moral y reli*-
yioda á la J mía provincial du Instruecion. 
pública íleÜvieilo en el ' lérmuio de nt». 
mes coniaiio ile3«le la publi¿ucion de este 
anuncio en el Uolultn oticul de la misma' 
pr ovincia. 

Üvimlo 4 Je Mayo de 187ü.—El Uec* 
tur, Leou Salinéan 

iinij . de Juaó t i . Uedonds.. La Platería, !>, 
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